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PUNTO DE SUSCRíPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

latÍM ¿Aai602Ai en la Administración del Bo
y? nita en 'a Imprente de la Casa-Hcsplcio 
^-serlcordia.

iiiBlti' 6U8crlPclon0S d® fuera podrán hacerse 
6 lot» nn<io sn Importe en libranza del Tesoro ^ra de f*en eobro

do la suscripción adelantado.
ti R2Jr?8pci-dc»ela se remitirá franqueada 

•'t* de dicha Imprenta.

SO PESETAS AL AÑO-— EXTRANJERO. 45

fx)8 edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos do reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de ios cuatro días inmediatos á la fe-.ha de 
los que se reclamen; pasador éstos, la Admtnls* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ce
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

» V^oAop8on la Península, Islas adyacentes, Canarias y ú frica sujetos á la legislación peninsular, á los 
'°^(C6djgo ci“ iP^omolí<Rción. «1 en ellas no se dispusiese otra 
at1 de bín»/®1?11®® d»1 Gobierno son obligatorias para la capl- 
h!R(*0 ciñitro^aí desde que se publican oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo l k t ín , dispondrán que se Üje un ejemplar en el sitio de coa- tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo sn más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado» ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l  
b e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

S ti

(Q 61 y la Reina Regente
¡lú Augusta Real familia conti- 

Sln novodad en su importante salud. 
kGacetv. 6 Marzo 1901)

■" pr ime r a  
^SIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

—-
REAL d e c r e t o  

autos de oompetecia promo- 
d ^v^ador de la provincia de Toledo I 

I) p6 ^vahei'mosa, de los cuales resulta: 
d i cotit..6 Alarches y Aguado preseutó que- 

Vuu 61 Alt;alde, Secretario y Concejales : 
IZ,mieal0 de Nó^ Por los motivos si- 

públ^' P°r delito de falsedad en docu- ; 
üh^dieute tod.a V6z que en un acta y en un 
k। üarraci6' H^cn°léu habían faltado á la verdad 
y Jla GtientH«U tle l0.8 fechos, asegurando que no . 

^^ieipales rendidas y aprobadas, 
h(.tl de oantíri a|sitn^smo la consignación é inver- 

por ^d69’ segundo, por delito de preva- ' 
Hn 61 debida?001,dar proceder, sin las formaii- 

e*9ediente d 8eoue8tro y venta de bienes en 
6 de apremio injustamente seguido

al querellante^ tercero, por delito de allanamiento 
de morada de los bienes en la casa del querellante; 
y cuarto, por el delito de sustracción de documen
tos públicos, castigado en el art. 375 del Código 
penal:

Que incoado sumario, y hallándose el Juez 
practicando las oportunas diligencias, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador de Toledo, 
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose 
la Autoridad administrativa en que D. Pedro Mar
ches había resultado debiendo al Municipio la 
cantidad de 1.005 pesetas 47 céntimos; que el ex
pediente que para hacer efectiva esa cantidad se 
le siguió se había formado y tramitado en virtud 
de las atribuciones que á los Ayuntamientos con
fiere el Real decreto de 19 de Marzo de 1879, 
atemperándose sus diligencias á la instrucción de 
12 de Mayo de 1888; y que á los Ayuntamientos 
está reservada la misión de recaudar y distri
buir sus fondos con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 72 y 154 de la ley Municipal, y á los 
Gobernadores cuanto se refiere á las responsabili
dades que en el ejercicio te sus cargos cometieren 
los individuos de aquellas Corporaciones, según se 
establece en los artículos 165 y 181 de la misma 
ley:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que de todos 
los hechos que se mencionan en la querella sólo se 
trata en el requerimiento del expediente de apre
mio seguido contra el querellante; y que con refe
rencia á los actos atribuidos al Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Nóez, no existe cuestión 
alguna previa administrativa que pueda influir on 
en el fallo de los Tribunales, y que tampoco está

M.C.D. 2022



350 BOLETIN OFICIAL

reservado por la ley el conocimiento de los mismos 
hechos á las Autoridades administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resaltan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: .

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando,en virtud de la 
misma ley, deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. L° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, según el cual: «Los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda pública ó entidad á la que en contrato 
especial pudiera subrogar en sus derechos son pu
ramente administrativos y se seguirán por la vía 
de apremio, siendo, por tanto, privativa la compe
tencia de la Administración para entender y resol
ver todas las incidencias de apremio sin que los 
Tribunales ordinarios puedan admitir demanda 
alguna, á menos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa y que la Administración ha re
servado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria»:

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo de la querella presentada 
por D. Pedro Marches contra el Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de Nóez; pero limitándose 
el requerimiento á uno solo de los motivos de la 
querella, ó sea el referente á la prevaricación que 
se supone cometida por los acuerdos adoptados y 
los procedimientos seguidos en un expediente de 
apremio dirigido contra el querellante:

2 .° Que estando atribuido á la Administración 
el conocimiento de todas las incidencias de apre
mio, corresponde á las Autoridades del orden Ad
ministrativo examinar si en el caso de que se trata 
se han cumplido ó no las reglas de procedimiento 
consignadas en las disposiciones legales vigen
tes. t .

3 .° Que esto constituye una cuestión previa 
que debe ser resuelta por la Administración, y se 
está, por tanto, en uno de los casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los Juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de.Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración, sin perjuicio de que los Tribu

- nales sigan conociendo de los demás hechos com
prendidos en la querella y que no han sido objeto 
del requerimiento.

Dado en Palacio á seis de Febrero^ de mil no
vecientos uno.— María Cristina.— El Presiden-

te del Consejo de Ministros, Marcelo do '

rraga. (Gaceta 14 Febrero iW1-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

y

REAL ORDEN ;ó]1
Pasado á informe de la Sección de ^obevm11^
Fomento del Consejo de Estado el eXpe 

relativo á la suspensión de los Concejales qn- lv 
ponen el Ayuu' amiento de Ardales, decretad^ P 
V. S. en 30 de Enero de 1901, dicho alto 
ha emitido en 22 de Febrero del corriente a 0

siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Con Real orden comunica  ̂^0| 

el Ministerio del digno cargo de V. E- ^ü6l 
actual, fue remitido á informe de esta ^eL‘.-n de 
expediente adjunto, relativo á la aa9Pen.sl ^de 
los Concejales que componían el Ayuntam16 
Ardales (Málaga). . fcorií»'

Nombrado por el Gobernador, previa au t 
ción de ese Ministerio, un Delegado para .°ut0 | 
visita de inspección al expresado Ayunta^ ej | 
apareció comprobado en dicha visita: 
arqueo verificado en 9 de Enero de y
te existía en Caja la cantidad de pesetas 
según los balances de 31 de Diciembre au 
debía existir la de lil‘60; que conforme a 
lances de 31 de Diciembre de 1900, apai‘eu ¿e 
gadas de más pesetas 1.593*38; que las 
todas las sesiones del Ayuntamiento y JuU vari»9 
nicipal carecían de los requisitos legales, 
de las de la Junta son nulas, por estar u0 ni 
das por menos de la mitad de los Vocabp 
la Junta local de Instrucción pública ni 
nidad llevan libros do actas; que el Ayu» 
no acordó la distribución mensual de W9 ^^lío" 
sino en algunos meses de 1899 y 1900,, n1 • rSíón; 
el estado trimestral de recaudación e 111 jeg pd' 
que la Corporación citada adeuda can ti" 
contingente provincial desde 1898 hasta yo 
y por instrucción pública 6.587*90 pesetas 1^ 
ha anunciado al Ministerio déla Gueri^ |]eva 
cantes ocurridas en su personal auxilia’, 
libro registro para los nombramientos;
189d no están justificadas Jas cuotas con ’ 
de los individuos que componen el Ayuu gl exp0, 
que habiendo desaparecido del Archivo 
diente de subastas de consumos de lo9 . e| 
1892 á 95, no ha podido ser comprobado 
matante estaba ó no solvente; que se ha 
satisfacer á la Hacienda cantidades p01 
bezamientos de consumos, alcoholes y^*’ y0 
pondientes al año económico de 1896 ' yoL 
tante estar arrendados, sin aparecer íus; 
tra el rematante el expediente de i1'
apremio, ni haberle obligado á ingrd^ii|.rjei)*|g 
cas municipales la fianza definitiva, °gOljiO®0 ' 
lo mismo con respecto al cupo de 
1898 á 1899 y 1899 á 1900; que el 
to adeuda igualmente á la Hacienda 0| c'-W 
del recargo del 100 por 100 de municip11 g0jy 
del Tesoro, correspondiente al segn” 
tre de 1900, período de ampliación y r0
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ciento- a P6Sar d0 estar arrendado su encabeza- 
G.OOD ’ qUe a* rematante de consumos se le rebajó 
cade ?e8e*'as *as 38.100 en que le fué adjudi- 
tadero r6918*'6; Que al rematante de la Casa Ma- 
n0 o l  ?° 96 *e ha instruido expediente de apremio, 
15 cénf"1Ute haber dejado de ingresar pesetas 360 
80 ha e lm^q’ (lue durante los tres últimos años no 
^ició^d1^! 1°S resPe°tivos funcionarios la ren- 
^ropjo 6 • S cuentas generales de caudales y de 
que de^V11!Recaudador las de recaudación; y 
das hasta la fecha aparecen disminuí
aos 0 CU(,.tas contribución territorial de va- 

Dad UCe^^eS 8'u Justificación de causa.
ttUc’RIICÍ8i de estos cargos á los Concejales, 

iii^U|0S c.ontest0ron á cada una de las indiea- 
chos eCU Paoi°ues» confirmando casi todos los he-

nn.^!le s® fundan; y en su vista, el Goberna- 
" l^ado ^rov\hencia fecha 30 de Enero próximo 

68 Qiip acordó suspender á los referidos Conceja- 
Coüt COm^on^n 61 Ayuntamiento.

^spr'18, esla resolución recurren en alzada los 
6U h.lstancia fecha 8 de Febrero solici- 

j 6 68 r.elutegre en sus puestos, y se declare 
y los n CI>US^tUc^u luter’na del Ayuntamiento; 
dieiir.; ^tros de ese Ministerio proponen la au- 

de 61ta Seooión. F E
Cq estos antecedentes:

132 y*joqlaud° que, á tenor de los artículos 180, 
^ieut J aQ ¡a vigente ley Municipal, los Ayun-

por°S y.90ncejaIea incurren en responsabili
zar pe? ^Shgencia ú omisión de que pueda resul- 
b&j0 á los intereses ó servicios que estén 
^^oióu CUdtoth11» incurriendo, en su caso, en sus-

^nsid^ \Íasa gruve; y
^tribuí 1 ei?n“° ^Ue en el caso actual los cargos 
^ales '8 'os Concejales del Ayuntamiento de 

co- (e9,jau suficientemente comprobados y han
ZhiK^ u'rinados Por los mismos inculpados, cons- 
^isión ‘1 todos causas graves de negligencia ú 
h8,y d® las previstas en los citados textos lega- 
de d&lp leudo algunos de ellos revestir caracteres 
^iem 0’^01^ 1° oual deberán entender en su cono- 

ba ?9 Tribunales de justicia;
^aión CC1°n °PÍna Que procede confirmar la sus- 

^Ís iu^Tm0 expediont6) debiendo remitir 
^Ooeda0-' tribunal respectivo, á fin de que éste 

los ^Zroir la correspondiente causa con- 
y °ncejales de quienes se trata.»
^formándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en

^iii.^1 19 *a Re’na Regente del Reino, con el 
diotameo, en cuanto á remitir los ante-

CoiHo ‘‘S a }°s Tribunales, se ha servido resolver 
^Uio U rn*smo 80 propone respecto de este ex-

I)e 
^Zepto ta 0rd6n digo á V. S. para su conoci- 

y demás efectos, con devolución del expe
de i°8 Soarde á V. S. muchos años. Madrid 

^Or .^brero de 1901.—J. ligarte.—Sr. Goberna- 
Cl’1> de Málaga.

VGaceta 26 Febrero 1901).
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ADMIMSTRÍCION DE HACIEM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

COPIA DE LA MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901 
(CONTINUACIÓN)

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOT* 
ParaelJ'*iOre 

_ Peseti^.

Número 25.

"hJínnlÓH 11 OVmH.ilOH. . . . . . . ............................  . Santa Catalina, 4. Almacenista para carpintería de 314'^
314'^ 
314*5
314*61

3Dl6 
314'51

AJllUUlClC) Llvl LDCLUVOi eeeee*»**"*"**

iVTumna IVÍo VIT^a Ir  TsiHrO. .•■■eeeee Fuenclara, 2.
taller.

»
1 .afrnaA Rmuén F'rtíTlMSOO............................... Boggiero, 10. >
TTAmánrlpT: AnifiñiiO San Lorenzo, 8.

Miralb.0 posada norte.
»

Pa iIt a  Pal lio ................................... >
1 ir  li ny. v f ? 1 r .vAro .................. Plaza Santa Marta, 7. »

V VJLCNNOkVee* 
drnnia Mí iLa a  NinR-SÍO.. . . . . ......................... Pignatelli, 22. »

Número 26.

IvIaTTQ vinnfi íiA. ... . ■ ■ . # • • Temple, 9. Almacenista al pormenor en la- 460'^ 
ieo'sa 
46O-88 
460'88 
460‘88

xticiy a lüuivj v a u u o i v io . •••»••••••
na ó seda en rama.

T.ahfirfR MHrEínRz Airnstíu............ Santiago, 35. *
JUc*Uc*l ua« Xu.a>l v a l a c a  v a l * • ••••••

A nna TTorrAvn An/rñi ........................ Espoz y Mina, 36. »
ZXLLU3 1AC11Ü1U • ••••••••■■■
Dillpr 17 {-riiiAr . ............................................................ Danzas, 5 y 7. »
UAIACA Y y^ALLOA eeeeee**».

PioHzn RIa s h . rJoDstfttíoio................. Mayor, 84, entresuelo. »

Número 28.

í6°:íi 
i60 160^ 
160 
16O}8 
16O12

Anos Porrero Anffel........................ Lanuza, 2. Idem pieles sin curtir del país.
Míiv a , PAíiro. viuda de. Temple, 9. »
Snnnlm ÍTrmHfrifiiiíno.....................................  . . . . Democracia, 24. »
riaaonQVA Rnrdntlr Ha  «Tlian. ...... San Felipe, 5. 

Democracia, 52.
»

Ailfirf. 1 lAnoz SocnnciO...................... »
A Ifurn Kélix. . . ......................................... Espoz y Mina, 26. »

Número 29.

Idem en granos.
71'48

Aramburo Pascual y Compañía... Torre Nueva, 32.

Número 33.
5$RavBfFH. dol Valle Florentíu. ...... San Pablo, 59. Idem de trapos que remite.

l?.atrama v h Símf.AS MaTÍiin............... Paseo Ebro. »

Número 43.
íS

í-rt*AnifL ÍTpania Isahel............ Hospitalito, 6.
Montemolín, 170.

Idem de id. que no remite.
MazAn Oalindo Alfonso................... »

Número 36.

Delcrado (4ómez Rnsebio.. ............. Alfonso I, 3. Cambio de monedas.
Gnillén Puevo Pedro....................... Escuelas Pías, 7. »

Número 37.

Villarroya y Castellano................. Plaza Aragón, 1. Comerciante banquero.
2.&0ll8°

—
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ApELLlDOS Y NOMBRE

DK LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

...................
Sáür.i S au Clemente...................

........................rvues Koberto...................

Alfonso I, 26. Comerciante banquero. 2.501‘80
Idem, 2C 
Idem, 38. 

Plaza 8as, 4.

»
»
»

2.50P80
2.50P80
2.50P80

Numera 38.
Pel,ejero José...............

Ribera 52, Arrabal 294. Comerciante al por mayor mer-
cancías. 2.64476

Numero 40. \

Marín8cUChhez Nioolá9....................
Jia^^0“61' Vict".................  
^ambr J ?res Antonio.................

Antonia.........
í)uce T ■ ^tiPeyas Pedro.................

......................

San Voto, 9.
D. Jaime I, 49.

Azoque, 28.
Cu b o , 1U2.

D. Jaime I, 54.
Casia Aivarez, 25.

Comisionista con residencia fija. 
>
»
* .
»
»

31P51 
314*51 
314*51 
314*51 
314*51 
314*51

Pablo T hermanos..............
MaT JUttU..........................

Sun Pablo, 53.
Puenolara, 2.

»
»

314*51
314*51

^1'oíaP lganU............................
la franco Manuel....................

Coso, 121. » 314*51
Escuelas Pías, 21. > 314*52

Número 42.

11 Y
?®re2 BnJoi^112^8............................ Independencia, 18. Corredor de comercio.
^rlan"”“> Enrique........................ D. Alfonso I, 1. .

. ntouio............................ Plaza Verónica, 6. »
b A-moró?aTAmado........................ Ezpoz 91 *
Ea«0Ual m .............................. Coso, 99. ,&‘>ijí)i“nblo................................ D. Alfonso I, 19. >
?tOrés Uz de Cabria José... . Coso, 79. »
^arro p Josó.............................. D- Alfonso I, 20. >

amplona Luis................. Independencia, 22. »

Número 46.
^Urán

11 as Feliciano.................... Contamina, 26 y 28. Corredor de fincas.

Número 51.

p ■^dina Mariano............... Plaza San Roque, 1. Especulador, compra venta ha-
b'S^erau o riñas, etc.^SÍp Maralu T T°“áS................. Virgen, 7. .

bomas...................... San Blas, 24. »

. Número 53.
b^8ué y c

ei?r6r Sam^Q*)a^a J08®................. Afueras Portillo. Idem en aceite.
per Franoisco............... San Pablo, 22. »

. Número 53.

611 tero Antonio............... Arrabal, 292. Idem en vinos y licores.

u Número 54.
us

Easebio................... Carretera Valencia 228. Idem en frutas de la tierra.
Pedro........................ Mayor, 27. .

543*25 
543*25
543*25 
543*25 
543*25 
543*25 
543*25 
543*25 
543*25

225*88

1.103*65 
1.103*65 
1.103*65

1.103*65 
1.103*65

1.103*65

551*83 
551*83
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APELLIDOS Y NOMBRE
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

DB LO8 CONTBÍBUYBNTB8

Número 62.

Martínez Aparicio Cristóbal......... Santa Cruz, 7. Prestamista.
Moliner Flores Juan........................ Estébanes, 19. *
Gualberto Gracia Juan.................... Goya, 13. »
Benedicto Valero llamón............... Libertad, 5. »
Sauz Garóes Manuel........................ Miguel de Ara, 3. »
Urbez Juan....................................... Romeo, 1. >
Baringo Buisán Pedro..................... Verónica, 14. >
Benedicto Valero Ramón............... Idem, 21. »

Número 64. 
Domingo Inza Sebastián............... D. Jaime I, 67. Tratante en carnes.

Pérez Túrrez Santiago.................... Manifestación, 2. »
Beltrán Escudero Vicente............. Cerdan, 48. »
Rivas Fau José................................. Coso, 97. »
Blas Zapater Mariano...................... Mayor, 90, »
Fraile Ruperto................................. San Pablo, 14. »
Arribas Tarrancón Francisco......... Azoque, 22. »
Martín Fraile Francisco.................. Mártires, 16.

Reconquista, 24.
»

Fernández Fernández Francisco.. *
Cavero Gil......................................... P? San P. Nolasco, 2. >
Alfajeine Ribera Antonio............... Sobrarbe, 27.

Santiago, 7.
»

Minuesa Fernández Emilio........... >
Boné Millán Francisco.................... Verónica, 47.

Boggiero, 78.
>

Túrrez Gracia Gabriel.................... *
López Conde Santiago.................... Heroísmo, 42. »
Ripol Túrrez Enrique...................... Plaza San Pablo, 8. »

Número 66. .

Marracó Coronas Fidel y Mariano. Manifestación, 1. Treinta y ocho pilas para baños.
Claven Bello A.tanasio...................... Canfrano, 3. 

ludenpendencia, 26.
Tres id. id. y 3 duchas.

Ballesteros Contín Manuel............. Veintiséis id. para baño.
Pelayo y Diego Madrazo Tomás.. Idem, 28. Cinco pilas y aparatos.

Número 72.

Sáinz Pérez Vicente........................ San Miguel, 12. Un gasómetro, un inhalador y

■ Número 76.

Vara Aznárez Carlos........................ Coso, 87.

un pulverizador.

Periódico Diario de Zaragoza.
Ariño bambea Calixto.. ............... Coso, 100. 

Pignatelli, 24.
Diario de Avisos.

Cluramunt Romeo Pablo................. La Alianza Aragonesa.
Viuda de Jimeno.............................. San Miguel, 12. La Derecha.
Montestruc Luis.............................. Coso, 96. El Heraldo de Aragón.
Mena Esponera Juan........................ Plaza Teatro, 6. El Mercantil de Aragón.

Número 80.

Pérez Casas José.............................. Mayor, 57, pral. El Porvenir Social.

Múmero 78.

Expósito Vázquez Inocencio......... Pino, 4 y 6. El Clamor Zaragozano.

Número 81.

Rodrigo de las Heras Andrés..... Pasaje, 15, La Revista Vitícola.

923*52 
145*82 
631*^ 
121*5^

145‘82

346-96

A 

346*

CUOTA 
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71i48

2O8'í9

71*^
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ApELLlDOS Y NOMBRE

LOS c o n t r ib u y e n t e s  DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

^i»rteSA!ZhJT;-V:................... D. Jaime 1,47 El Chiquero.
Sabafpv o •61 Andrés................... Idem, 54. Profesional.
A-badÍA y lI.S.tobal Antonio............. Idem, 27. El Farol.
8. n¿an.................................... Mercado, 10. El Eco de la Cruz.
^arrs P I 'nuel.............................. Independencia, 11. El Pilar.

0 uguez Eduardo............. D. Alfonso 1,10. Revista Aragón.

Numero 83.

aieía Domingo.......................... D. Jaime 1,87 y 89. Establecimiento de primera en-

la parj- , señanza con hospedaje
Lópe2 Murí116^086.......................... San Miguel» 12- Idem ídein sin hospedaje
^onterl r Vlcente...................... Plaza SanFélix, 3. .

^astro fl'7^ra .......................... Coso, 104. »
&odrí»nJlU rn Jos® María............. Plaza San Braulio. *

g"ez Tejedor Julián............. Santiago, 5. .

Numero 84.
López *P

oral Fernando.................... Coso, 31. Idem de 2.a ídem, profesor, sin
hospedaje

Número 102.

^asino p^^til...................................... Coso, 25. 8 mesas billar
nlcañiz F¿¡°lpa........................................ Idem, 56. 4 » >

^ióu r ^olicano Federal.................. Mayor, 57. 1 » »
r rrerMU n aeuuau de Zaragoza.. Coso, 56. 2 » »
hílalo a arr®ras Balóme............... Café Suizo. 1 * »
í "Sudor p 'a independencia.............Plaza Constitución, 1. 3 > *
SoDnRi“nnóa................................ Wem, 6. 2 . .
r  “kssi v r Pedr0'........................... D. Jaime 1,52. 2 . .
yvo v omPañía......................... P. 0. (Café Suizo.) 3 » >
^re8idenf ,!írriba8.............................. Independencia, 23 y 25 2 > »
nmere“|eCa8™0 Artíatieo y Co-
SOtlx¿ley 7  ....................................... Escuelas Pías, 37. 1 » >
^ent^bordaPablo................. Coso, 143. 1 » >

................................... Mayor, 6. 1 » >
1 0re8 Au |aa! di°; “:........................ San Mígnel, 10. 1 » »
fei1*0 NiAt' ‘xí pjVaristo.................... Independencia, 8. 2 » >
^Za TN1CUSÍü.......................... Castillo, 31/ . 1 » >

H ® Pasn Olrra ^aívador............... Escuelas Pías, 37. 1 » »
1 v«oual preaideute Sociedad ’

......................................... CoSo,56. 2 . .
6rges Agustín................. Mayor, 6. 1 » »

Número 103.
0a8itio prj .
n^ñio ju Uoil)al................................ Coso, 56. Cuatro ídem tresillo media cuota

............. '............... Idem, 25. 30 . . . .
(j- óu y- ,a J-ndependencia............. Plaza Constitución, 1. 6 > * » »

’^o p, ix............................ Estébanes, 18. 2 » > cuota entera.
rerÍH..................................Plaza Constitución, 6. 2 » » media cuota

k  Número 105.

a^,J*8 Ei/18'14 Agustín................... Alfocea. Una barca servicio pasaje
Ull(ine.................................. Afueras Torrero. > > » » J

71‘48 
71‘48
71*48 
71‘48 
7P48 
71*48

225*15 
180*13 
18043 
18043
18043 
18043 
18043

134*38

1.624*03 
812*03

1.015*02 
203*00 
406*01 
203*00 
609*01 
406*01
406*01 
609*01 
406*01

202*99 
203*00 
203*00 
203*00
406*01 
203*00 
203*00

406*01 
203*00

74*34 
557*54 
111*51

74*34 
37*17

71*48
71*48
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES. i

Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Tarragona 
la cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho 
usual, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en el art. 15, núm. l.° del Real 
decreto de 27 de Jubo de 1900 y Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Institutos que deseen ser trasladados á la misma 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que estén desempeñando la misma asignatura 
ó que la hayan desempeñado en virtud de oposi
ción directa y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y documen
tos no se reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines of,cia- 
les de las provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 23 de Febrero de 1901.—El Subsecreta
rio, Marqués de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de 
Madrid la cátedra dé Agricultura, Zootecnia, De
recho veterinario y Policía sanitaria, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha da 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. 15, núm. l.° del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900 y Real orden de esta fecha, á fin da 
que los Catedráticos numerarios de las demás Es
cuelas de Veterinaria que deseen ser trasladados á 
la misma puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de iguales asignaturas en virtud de 
oposición y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletwes 
cíales de las provincias, y por medio de edi0^08 
todos los establecimientos públicos de enseña 
de la Nación, lo cual se advierte para que las 
toridades respectivas dispongan que así se V 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Febrero de 1901.—El Subse 
tario, Marqués de Casa Laiglesia. 

SEGÜION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe <iig,
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de i 

truoción y de primera instancia de Caspe y 
partido:
Por el presenta segundo edicto hago sabe1 • 

para pago de costas impuestas á Juana Salva 
Fandos Zapater, vecina de Cinco Olivas, en 
seguida en este Juzgado contra la misma y.81 ojft| 
poso Braulio José Tejel Bes, sobre desobedm 
se sacan á la venta en pública subasta, y _9 
rebaja del 25 por 100 de su tasación^ los 
propios de aquélla, que á continuación s0 
criben: . .je

l .° Un campo, sito en el monte, ¡jila, 
Cinco Olivas y Bástago, en la partida de > c 
de tres cahíces de cabida, ó sea una hecta1 e 
áreas y 64 centiáreas; que linda ai N. oon ni 
de Velilla, al E. con sarda, al O. con Santi^S ta, 
ménez y al 8. con herederos de Manuel L'0 • 
sado en 75 pesetas. ,ta Je

2 .° Otro campo, sito en término y hue* 
Cinco Olivas, su partida Huertas Blancas, 
campo lo constituye la primera porción 
nada del Oriente, de un campo de mayor ^)6C|jo 
compuesto de un bancal de cinco almudes 
de cabida, equivalentes á tres áreas y ^de- 
áreas; lindante al S. con Santago Borraz, ti 
ros, al O. con Dolores Fando, herederos, » ’ 
río Ebro y ai N. oon herederos de Luis ' 
sado en 125 pesetas; y Qliv»3’

3 .° Otro campo en el monte de Cinco 
sito en las partidas de Velilla y Camarón, gg 
bida cahíz y medio de tierra, equivalen 
áreas y 80 centiáreas; lindante al E. y ^c0 a- 
cumino de Alborge á Bujaraloz que con 
dicha tinca, al O. con campo de Francisco 
al S. con Ignacio Jiménez: tasado en 50

El acto de la subasta tendrá lugar en c0- 
audiencia de este Juzgado el día 29 1 e toin^ 
rrientes, á las diez; y se advierte que PtiU ¡^011' 
parte en la subasta deberá depositarse p1*' gg 1» 
te en la mesa de este Juzgado el 10 po> ollbr0 
tasación; que no se admitirá postura que ^.ai1 
las dos terceras partes del tipo por el qu° jjiS- 
á la venta, y que las fincas descritas se ha 
uritas á nombre de Salvadora Fandos en gdid11 
tro de la propiedad, según certificación 
por el Registrador, obrante en autos.

Dado en Caspe á 2 de Marzo de 1-^ • r0. 
cisco Bandereóte.—D. S. O., Teodoro

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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